
'2015-ARO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES'

~g,
RA >IQ

SOCIAL u v. > ci
N :n'ol
cl Cc dob

EXP-UNC: 0001002>2013

Córdoba 1 t Mg Íp

VISTO

El articulo 9 de la Ordenanza HCS N' 06/06, en relamón a los
mtegrantes del Comité Evaluador

La Resolumon de la Directora de la Escuela de !rabalo Somal N'
141/2015 que mta a los miembros del Comité suplente para el dia 4 de septiembre
de 2015

Y CONSIDERANDO
Que el miembro estudiantil manifiesta su imposibéidad de asistir en

la fecha fijada para la constitumón del Comité
Que se hace necesano atar al Comité Suplente en una fecha

determinada, para que se proceda a la nueva evaluamón del Profesor Miguel
Haiquel

Por ello, LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1': Dejar sin efecto la Resolumón de la Directora de la Escuela de
Traba!o Somal N' 141/2015 y en consecuenaa citar para el dia 2 de octubre de
2015 a las 11 horas en Ia Dfiana de Concursos de esta Unidad Académica, a los
siguientes profesores Oiga Páez  ETS-UNC!, Silvia Gattino  ETS-UNC!, Patncio
Mullins  FAUD-UNC!. Lucas Rubmich  UN Buenos Aires!, a la alumna Pamela
Stupar y a la observadora en representamón de los egresados Marcela Bazan, a
fin de constituir et Comité que evaluara los mantos académicos y la actividad
docente del Profesor Haiquel
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